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Nim.{(} 3340 Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,
21 de febrero, 1938.

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA

Sefior
Presidente del Senado,
CIUDAD.

Sefior Presidente:

Para los fines previstos en el ineiso
tercero del articulo diecinueve de la Constitucién
del Estado, someto a la aprobacién de esa Alts Céma-
re, los nombramientos de cardcter diplomdtico hechos
recientemente por el Poder Ejecutivo, los cuales fi-

guran detelladamente en el proyecto de resoluciédn

que amnexo para vuestra consideracidn, al presente

mensaje.
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EL SENADO DE LA REPUBLICA
DOMINICANA,

En ejercicio de la atribucidén que le confiere el in-
ciso tercero del articulo diez y nueve de la Constitucién
del Estado,

RESUEBLVE:

UNICO.-Aprobar los siguientes nombramientos diplomé-
ticos, expedidos por el Presidente de la Repitblica:

Licenciado Julio Ortega Frier, Licenciado Gilberto Sén-
chez Lustrino, Licenciado Porfirio Herrera, seflor Tomés Her-
néndez Franco e Ingeniero Manuel S. Gautier, Embajadores Es-
peciales ante Su Excelencia Stenio Vincent, Presidente de
Heiti, el 21 de agosto de 1937, aniversario de la segunda 1li-
beracibén haitiena.

Doctor Max Henriquez Urefia, Doctor Joaquin Balaguer hi-
Jo y Licenciado Roberto Despradel, Embajadores Especiales
para asistir, en la Habana, al seEelio de los argonautas cu-
banos del Vuelo Pansmericano Pro Faro de Colén perecidos tré-
gicamente en Cali, Colombie; Licencisdo Méximo Lovetén P. y
Fernando Abel Henriguez, Secretarios, y Teniente Coronel An-
tonio Leyba y Pou, Meyor Fausto E. Caamafio, Capitén Rafael G.
Remirez, Capitén José Garcia hijo, Capitén Mario Lovatén P.
¥y Teniente Julio Simén, Agregados Militares.

Doctor Manuel de J. Troncoso de la Concha, Enviado Ex-
traordinario y Ministro Plenipotenciario en Misién Especial
ante el Gobierno de los Estados Unidos de América.

Doctor Max Henriquez Urefia, Enviado Extraordinario y Mi-
nistro Plenipotenciario en Misidén Especial ante el Gobierno
de los Estados Unidos Mexicanos.

Doctor Moisés Garcia Mella, Enviado Extraordinario y Mi-
nistro Plenipotenciario en Misidén Especial ante el Gobierno
de Cuba.

Doctor Manuel de J. Troncoso de la Concha y sefior Andrés
Pastoriza, Plenipotenciarios para firmar, en nombre gil Gobier-
no dominicano, el acuerdo relativo =l incidente fronterizo do-
minico-haitiano de 1937. :

Doctor Tulio M. Cestero, Embajador Extraordinario en Mi-
sién Especial para asistir a la jurementacidn del Presidente
de la Argentina, Doctor Ramém M. Ortiz, y Doctor Fernando A.
Batlle, Primer Secretario de la Embajada.

Emilio Garcia Godoy, Consejero de la Legacién en los Es-
tados Unidos de América.

Porfirio Rubirosa, Secretario de Primera Clase de la Le-
gacién en Francia, Bélgica y Holanda.

Porfirio Rubiroséa, Consejero de la Legacidn en Francia,
Bélgica y Holanda. )

Licenciado Arturo Despradel, Consejero de la Legacién en
Haiti. .
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Licenciado H. Cruz Ayala, Comsejero Juridico de la
Legacibén en los Estados Unidos de América.

Licenciado Gustavo J. Henriguez, Secretario de Pri-
mera Clase de la Legacién en Alemania, Dinemarca, Austria,
Hungria y Checoeslovaguia.

Telésforo R. Czlderén, Secretario de Primers Clase
de la Legacibén en Italia y Suiza.

Méximo L. VAsquez G., Secretario de Primera Clase
de la Legacién en Chile, Perd, Bolivia y Ecuador.

Fernando Abel Henriquez, Secretario de Primera Cla-
se de la Legacidn en Cuba.

Licenciado Méximo Lovetén P., Secretario de Primers
Clase de la Legacidén en Chile, Pert, Bolivia y Ecuador.

Enrique Aguiar, Secretario de Primers Clase de la Le-
gacién en Colombia, Venezuela y Panami.

DADA, etc. ete.



¢iudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,
24 de febrerc de 1938,
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Oonnralisiuo Dootor Rafeel L. Trujillo Moline
Ebn. Presidente de la Btpﬁhliol y Benefactor de la Patria
Ciuded Trujillo, D.S .Do

Honorable Selfor Presidente:

Tengo el honor de avisar a usted
recibo de su mensaje nimero 3340 de fecha 21 de febrero de
1938, adjunto al cual remitid usted, para los fines previs-
tos en el incisoc 3o., del Art. 19 de la Constitucién del Es-

tado, una lista de los hombramientos diplomdticos expedidos
por el Poder Ejecutivo.

Remito a Ud, debidsmente aprobada
por el Senado la Resolucién dictada sobre los referidos nome
bramientos. |
Saludo a usted con la mayor consi-
deracidén y respeto, : =

p
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tercero
En ejercicio de la atribucién que le confiere el ineiso

‘del artfculo diez y nueve de la Constitucién del Estado,
e &

RESUELVYVE:
UNICO.= Aprobar 1os siguientes nombramientos diplomdticos, expe-
didos por el Presidente de la Rep@blica;
Licenciado Julio Ortega Frier, Licenciado Gilberto Sénchez ;us-
trino,‘Licenciado Porfirio Herfera, sefior Tomés Hernédndez ?ranco e ;n-
geniero-Manuel S. Gautier, Embajadofas Especiales ante su Excelencia

Stenio Vinoent,'Présidente de Haitf, el 21 de agosto de 1937, aniversa-
rio de la segunda liberacidén haitiana,

Doctor Max Henriquez Urefia, Doctor Joaquin Balaguer hijo y Licen-
ciado Roberto Despradel, Embajadores Especiales para asistir, en la Ha-

bana, al sepelio de los afgonautas cubanos del Vuelo Panamericano Pro
Faro de Coldén perecidos trégicamente en Cali, Célombia; Licenciado M&xi-

mo Lovatén P, ¥ Fernando Abel Henriquez,FSecreﬁarios, ¥ Teniente Coronel
Antonio Leyba y Pou, Mayor Fausto E, Caamafio, Capitdn Rafeel G, Ramirez,
Capitén Josd Garcia hijo, Capitdn Mario Lovatén P,

Yy Teniente Julio Simén,
Agregados Militares,

Doctor Manuel ge J. Troncoso de la Concha, Enviado Extraordinario

y Miniétro Plenipotenciarié en Mi

sién Especial ante el Gobierno de los
Estados Unidos de Amériea, ?

Doctor Max Heﬁriquez Urefia, Enviado Extraordinario Yy Ministro Pleni-

potenciario en Misién Especial ante el Gobierno de los Estados Unidos Melml
canos, i ’

Doctor Moisés Garcia Mella, Enviado Extreordinario y Ministro P
tenciario en Misién Especial ante el Gobierno de Cuba,
Doctor Manuel de J. Troncoso

Plenipotenciarios bara firmar,

lenipo-

de la Concha ysefior Andrés Fastoriza,
€N nombre del Gobierno dominicano, el acuerdo

Jador Extraordinario en Misién Especial
bara asistir a 1lg Juramentacidn“del Presidente de la Argentina, Doctor Ra-

Ortiz, y Doctor Fernando A, Batlle, Primer Secretario de la Embajeda,
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Emilio Garcfa Godoy, Consejero de la Legacidén en los Estados

Unidos de América.

Porfirio Rubirosa, Secretario de Primera Clase de la Legacidn .
en Francia, Bélgieca y Holanda,

Porfirio Rubirosa, Consejero de la Legacién en Francia, Bélgica 5

y Holanda.

Licenciado Arturo Despradel, Comsejerc de la legacién en Hait{.

Licenciado H. Cruz Ayala, Consejero Jurfdico de la Legacién en
los Estados Unidos de Amérieca. |

Licenciado Gustavo J. Henrfquez, Secretario de Primera Clase de ‘
: . :

la Legacién en Alemania, Dinamarca, Austria, Hungrfa y Checoeslovaquia.,
Telésforo R. Calderdn, Secretario de Primera Clase de la Legacién

- ¢ - «

en Italia y Suiza.

Méximo L. Vésquez G., Secretario de Primera Clase de la Legaciénm
gprchile, Pertdi, Bolivia y Ecuador,
= Pernando Abel Henrfquez, Séérotario de Primera Clase de la Lega~-
cién en Cuba. .

Licenciado MAximo Lovatén f}, Secretario de Primera Clase de la
Legaeibn en Chile, Perid, Bolivia y Ecuador.

Enrique Aguiar, Secretario de Primera Clase de la Legacién en Co- '

lombla, Venezuela y Panamé.

Déda en la sala de sesiones del Palacio del Senado, en Ciudad Truji-
llo, Distrito de Santo Domingo, Capital de la Repiblica Dominicana, a los
veinticuatro dfas del mes de febrero del afic mil novecientos treinta y
ogho, afio 94 de la Independencia y 75 de la Restauracidén.

gécretarios,
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REPUBLICA DOMINICANA
SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

Ntm. 04074 Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,
2 de marzo de 1938.

Setior

Merio Fermin Cabrsl
Presidente del Senaéo,
Ciuded.

Setior Pregidente:—

5 Tengo a bien cumglir el encargo que me
he dedo el Honorsble Sefior Presidente de la RepGblica
de avisarle recibo de su comunicacién No. 1640, de fe-
che 24 de febrero préximo pasedo, esf como también de
la Resolucién aprobada gqr esa Alta Cémera, reletive

e nombremientos diplométicos expedidos por el Poder E-
jecutivo.

Aprovecho ls/6cesién % suscribirme
de Ud. muy atentemente, &
W‘V :
Pe/dro R. Bati

sta C;,

Subsecreterio de Estado de ls
Presidencia.

AM.
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